
EN EL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, ESTADO DE MORELOS, SIENDO LAS 17: 26 HORAS 

DEL DÍA DIEZ DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, REUNIDOS EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN CALLE PLAZA MIGUEL HIDALGO S/N, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA MUNICIPALIDAD, SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO PERIODO 2009-2012. LOS CC. T.P. JAVIER MENDOZA ARANDA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EL C. JUAN PLIEGO 

RODRÍGUEZ, SINDICO MUNICIPAL Y LOS REGIDORES: C.   CANAÁN RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ, PRIMER REGIDOR, ING. JACOBO TEPEXPA AMACENDE, SEGUNDO 
REGIDOR, C.  MARCELO VALERO VILLANUEVA, TERCER REGIDOR, C. ISAÍAS OLIVAR 

LIBERTAD, CUARTO REGIDOR, ING. LUIS SÁNCHEZ SOSA, QUINTO REGIDOR, 
ASISTIDOS POR EL C. MIGUEL ÁNGEL BURGOS NEPOMUCENO, SECRETARIO 
MUNICIPAL, QUIEN SE ENCUENTRA PRESENTE EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR 

EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, VIGENTE EN EL 
ESTADO DE MORELOS PARA CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO BAJO EL SIGUIENTE:---------------------------------------------------------------------- 

 
-------------------------------------------ORDEN DEL DÍA-------------------------------------------- 
 

1. PASE DE LISTA 
2. DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. 
3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

4. CREACIÓN DE LA INSTANCIA ASUNTOS DE LA JUVENTUD 
5. ASUNTOS GENERALES 

6. CLAUSURA DE SESIÓN. 
 
1.- PASE DE LISTA.- PROCEDO A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES 

DE ESTE CUERPO EDILICIO-------------------------------------------------------------------------- 
 

T. P. Javier Mendoza Aranda Presidente Municipal Constitucional de 

Tepalcingo, Morelos. 

C. Juan Pliego Rodríguez Sindico Municipal. 

ING. Jacobo Tepexpa Amacende  Regidor de Hacienda Programación y 
Presupuesto.                                                                

C. Canaán Rodríguez Domínguez Regidor de Educación Cultura y 

Recreación 

C. Isaías Olivar Libertad  Regidor de Servicios Públicos 
Municipales. 

ING. Luis Sánchez Sosa Regidor de Desarrollo Agropecuario. 

C. Marcelo Valero Villanueva Regidor de Desarrollo Urbano y  Obras 

Públicas. 

 
2.- DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL.- UNA VEZ ACREDITADA LA PRESENCIA DE 

TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO, LE INFORMO SEÑOR 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA CELEBRAR LA 

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA.--------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETE A 
CONSIDERACIÓN EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO 
SÍRVANSE A LEVANTAR LA  MANO.  LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE POR 
UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.- CREACIÓN DE LA INSTANCIA ASUNTOS DE LA JUVENTUD DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO POR EL ARTICULO 24,  PÁRRAFO II INCISO “U”, ARTICULO 38. 

FRACCIÓN VIII, IX. DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA PALABRA EL C. T.P. JAVIER MENDOZA ARANDA PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO MORELOS PERIODO 
2009-2012, PRESENTA ANTE ESTE H. CABILDO PARA SU ANÁLISIS DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA INSTANCIA ASUNTOS DE LA JUVENTUD CON-  



HOJA 2 DE 2 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA DIEZ DEL MES DE MARZO DE 
2010. 

 
LA FINALIDAD DE ACCEDER A PROGRAMAS Y RECURSOS DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE LA JUVENTUD Y CON EL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, ES NECESARIA 

LA CREACIÓN DE LA INSTANCIA ASUNTOS DE LA JUVENTUD MUNICIPAL COMO UNA 
DEPENDENCIA QUE TENDRÁ A SU CARGO LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DEL INSTITUTO MORELENSE Y MEXICANO DE LA JUVENTUD, LA MISIÓN DE CREAR LA 

INSTANCIA ASUNTOS DE LA JUVENTUD MUNICIPAL ES EL PROMOVER, GENERAR Y 
ARTICULAR POLÍTICAS PUBLICAS INTEGRALES DE JUVENTUD MEDIANTE LA 
VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y ACCIONES QUE PROPICIEN EL 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS JÓVENES EN EL MUNICIPIO Y SE 
ACORDÓ LO SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO: SE ACEPTA Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE TODOS LOS 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO LA CREACIÓN DE LA INSTANCIA ASUNTOS DE LA 

JUVENTUD EN EL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, MORELOS.-----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- CLAUSURA DE SESIÓN.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, EL T.P. 

JAVIER MENDOZA ARANDA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
TEPALCINGO, MORELOS, CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, SIENDO LAS 18:45 HRS. DEL MISMO DÍA DE SU FECHA. FIRMANDO AL 

MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVIENEN: --------------------------------------- 
 
---------------------------------------------FIRMAS----------------------------------------------------- 

 
 
 

 
C. JAVIER MENDOZA ARANDA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

C. JUAN PLIEGO RODRÍGUEZ                            C. ING. JACOBO TEPEXPA AMACENDE 

        SINDICO MUNICIPAL                                REG. DE HACIENDA PROGRAMACIÓN  
                                                                                      Y PRESUPUESTO 
   

 
 
 

C. CANAÁN RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ                      C. ISAÍAS OLIVAR LIBERTAD 
     REG. DE EDUCACIÓN, CULTURA                       REG. DE SERVICIOS PÚBLICOS  
               Y RECREACIÓN                                                MUNICIPALES 

 
 
 

 
 
           C. LUIS SÁNCHEZ SOSA                           C. MARCELO VALERO VILLANUEVA 

REG. DE DESARROLLO AGROPECUARIO                    REG. DESARROLLO URBANO Y 
                                                                                    OBRAS PÚBLICAS  

 
 
 

 
C. MIGUEL ÁNGEL BURGOS NEPOMUCENO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


